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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 35 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
20 de noviembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir a los derechos del ciudadano, decidir sobre el destino de los recursos públicos mediante consultas de presupuesto participativo, 

conforme a la legislación aplicable . 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 
 

 

 

 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VIII. ... 

 

 Sin correlativo vigente 

 

Decreto que adiciona una fracción IX al artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de presupuesto participativo  

 

Artículo Único. Se adiciona una fracción IX al artículo 35 de la 

Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos del Código 

Penal Federal, para quedar como sigue: 

 

Artículo 35. Son derechos del ciudadano: 

 

I. a VIII. [...] 

 

IX. Decidir sobre el destino de los recursos públicos mediante 

consultas de presupuesto participativo, conforme a la 

legislación aplicable. 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo.  El Congreso de la Unión contará con un plazo no 

mayor a noventa días, a partir de la entrada en vigor del presente 

Decreto, para la expedición de la ley general a en materia de 

presupuesto participativo, la cual se sujetarán a lo siguiente:  

 

a) El presupuesto participativo es una figura de participación 

ciudadana y corresponsabilidad social, que le permite a los 
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ciudadanos decidir sobre el destino de una parte de los recursos 

públicos a cargo del Estado. 

 

b) Los recursos públicos que destinen a las consultas de 

presupuesto participativo deberán estar orientados a proyectos de 

inversión física y de obra pública. 

 

c) La ley establecerá los porcentajes de recursos públicos que en 

cada orden de gobierno deban destinarse a las consultas de 

presupuesto participativo, de manera que la Cámara de Diputados, 

las legislaturas de las entidades federativas y los ayuntamientos en 

el ámbito de sus respectivas competencias, establezcan 

anualmente las partidas específicas destinadas al presupuesto 

participativo en sus respectivos presupuestos de egresos. 

 

d) La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y sus equivalentes 

en las entidades federativas y municipios, serán las instancias 

encargadas de realizar las consultas de presupuesto participativo, 

pudiendo solicitar la colaboración del Instituto Nacional Electoral 

o de los organismos públicos locales en materia electoral. Para la 

realización de las consultas, las instituciones públicas podrán 

recurrir a instrumentos de votación electrónicos u otras formas 

alternas de participación ciudadana.  

 

Tercero.  Las Legislaturas de las entidades federativas, en un 

plazo no mayor a ciento ochenta días a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, deberán llevar a cabo las reformas 

correspondientes para adecuar su legislación. 


